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	                                                 EMPRESA DE LICORES DE CUNDINAMARCA                                                                                                                     

                                                                             OFICINA GESTION CONTRACTUAL




ADENDO No. 001

A LAS CONDICIONES DE CONTRATACIÓN DE LA

 INVITACIÓN ABIERTA No. 021 DE 2010  

“COMPRA E INSTALACION DE CUARENTA Y SIETE LOCKERS CON NOVENTA Y CUATRO (94) COMPARTIMENTOS PARA LAS INSTALACIONES DE LA EMPRESA DE LICORES DE CUNDINAMARCA”.

La Empresa de Licores de Cundinamarca de conformidad con el artículo décimo quinto numeral 6 de la Resolución 0529 de 2007 “Por la cual se adopta el manual de contratación de la Empresa de Licores de Cundinamarca”, modifica La Cláusula de Indemnidad en los siguientes términos:

CLAUSULA INDEMNIDAD 

El contratista mantendrá indemne  a la EMPRESA contra todo reclamo, demanda, acción legal y costo que pueda causarse o surgir por daños o lesiones a personas o propiedades de terceros, ocasionados por el contratista, sus subcontratistas o sus proveedores durante la ejecución de los trabajos objeto de la Orden y terminados éstos, durante su permanencia y hasta la liquidación definitiva de la Orden de  Iniciación.

Se consideran como hechos imputables al contratista todas las acciones u omisiones de su personal y de sus subcontratistas y proveedores y del personal al servicio de cualquiera de ellos, los errores y defectos, mala calidad y en general cualquier incumplimiento de sus obligaciones contractuales.

En caso de que se entable un reclamo, demanda o acción legal contra la EMPRESA por asuntos que al tenor de la orden de iniciación sean de responsabilidad del contratista, éste será notificado lo más pronto posible para que por su cuenta adopte oportunamente las medidas previstas por la ley para mantener indemne  a la EMPRESA.

Si en cualquiera de los eventos antes previstos el contratista no asume debida y oportunamente las acciones tendientes a mantener la indemnidad de la EMPRESA, ésta podrá hacerlo directamente, previa notificación escrita al contratista y éste pagará todos los gastos en que el contratante incurra por tal motivo. En caso de que así no lo hiciere el contratista, la EMPRESA tendrá derecho a descontar el valor de tales erogaciones de cualquier suma que adeude al contratista por razón de los trabajos objeto de la Orden o a utilizar cualquier otro mecanismo legal para tal propósito.

HERNAN VALDIVIESO LAVERDE

Gerente General

Vo.Bo. Claudia Leonor Corrales

            Jefe Oficina Gestión Contractual   
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